
XIMENA RINCON VIENE DAR APOYO
A ALEJANDRA BUSTAMANTE

Foto archivo

La senadora y candidata a las primarias presidenciales para
representar al PDC, Ximena Rincón, viene este domingo 6 de
diciembre a dar apoyo a la candidata a alcalde, Alejandra
Bustamante (PDC) , que lidera el bloque ex Concertación en
Maipú para las primarias a desarrollarse el 20 de diciembre.
Los encuentras será, en Plaza Eliseo y Ciudad Satélite.

Foto archivo

Este domingo 6 de diciembre la senadora Ximena Rincón viene a
dar apoyo a Alejandra Bustamante en su desafío de convertirse
en  la  candidata  única  para  las  elecciones  municipales  a
efectuarse el 11 de abril de 20201; para ello debe sortear las
primarias  convencionales  que  se  realizarán  este  20  de
diciembre en Maipú con la participación de tres candidatos,
sin la participación del PRO.

Ximena Rincón tendrá un encuentro a las 17:00 horas en Plaza
Eliseo con Portales   y luego un encuentro a las 18:15 horas
con microempresarios en La Ciudad Satélite.
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PRESIDENTES  DE  7  PARTIDOS
POLITICOS  COMUNALES  DECIDEN
CONTRA  LAS  CUPULAS  IR  A
PRIMARIAS CIUDADANAS

Cierran acuerdo los partidos PPD, PS,
PR, PDC y el Pro para que Alejandra
Bustamante  sea  la  candidata  del
bloque.

La rebelión de los comunales está latente en las políticas
partidistas. Contra viento y marea, partidos de la Unidad
Constituyente  más  el  Partido  Comunista  y  Frente  Amplio
acordaron  en  Maipú  primarias  ciudadanas  convencionales.  El
acuerdo se firmaría este viernes 4 de diciembre por todos los
partidos que presentan candidatos menos el Ecologista Verde
que sigue su camino propio.

Como  un  balde  de  agua  fría  recibieron  los  presidentes  de
partidos  políticos  locales  el  documento  que  envía  el
Secretario del PDC a nivel nacional, David Morales, lectura
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que se realiza mientras se desarrollaba una reunión donde se
lograba  el  acuerdo  de  7  presidentes  y  representantes  de
candidatos para las primarias ciudadanas a efectuarse el 20 de
diciembre. En la oportunidad, los cuatro partidos comunales:
PDC, PS, PPD y PR, deciden unánimemente apoyar a Alejandra
Bustamante como su abandera del bloque para las primarias.

La  reunión  se  realizaba  en  la  sede  del  Partido  Comunista
ubicada en calle Zañartu, villa Copec, donde estaban presentes
los  partidos  de  la  Unidad  Constituyente  incluido  el  PRO,
partido este último que declinó apoyar a Campusano, candidato
que  en  su  segundo  intento  postularía  como  independiente,
aunque  hay  versiones  que  indican  que  sería  apoyado  por
ciudadanos.

La firma de los participantes se realizará mañana viernes en
un acto protocolar a concretarse en una Notaría, esperando que
la renuncia de Pablo Vidal a Revolución Democrática no influya
en una deserción al pacto de honor realizado hoy jueves 3 de
diciembre cerca de las 21:45 horas.

Finalmente, y al cierre, se confirma un apoyo de Fuad Chahín
en plena reunión en el sentido de validar las determinaciones
que  el  PDC-Maipú  tome  respecto  a  participar  en  primarías
ciudadanas; por su parte David Morales al ser consultado por
dirigentes locales, habría señalado alguna equivocación en la
estructura partidaria, pero con chilenismos.

En resumen, la rebelión de las bases comunales para llevar
candidato único a la elección de alcalde en las elecciones
municipales a realizarse el 11 de abril del 2021 y recuperar
la alcaldía.

=============================================================

LA CARtA DE DAVID MORALES.
 



Estimadas y Estimados Consejeros Nacionales , se acaba de
firmar el acuerdo para la realización de Consultas ciudadanas
en  85  comunas  del  país.  En  los  próximos  minutos  les
acompañaremos  el  cronograma,  reglamento  y  el  listado  de
comunas en que se realizarán Consultas ciudadanas.
Fraternalmente

David Morales Nordetti

lista de comunas con pacto primerias

Secretario Nacional PDC

CITADA  PARA  ESTE  JUEVES
SESION  ORDINARIA  DE  CONCEJO
MUNICIPAL

Foto archivo

Cada cual con sus tácticas y parece que la administración
actual que encabeza la alcaldesa Cathy Barriga ha adquirido
todos los conocimientos, artimañas y estrategias del mundo
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político, basta ver la tabla que presentara este jueves. No
soy política recalca la alcaldesa las veces que puede, sin
embrago ocupa las estrategias de más alto nivel político para
sortear las encrucijadas a las que se ve sometida… por los
políticos.

Esta vez cambió la tabla de la sesión extraordinaria, que
fracaso 2 veces por falta de quorum, para este jueves 3 de
diciembre y para la extraordinaria efectuado ayer miércoles
puso los puntos que se tratarían este jueves.

Lo interesante de este cambio es que si los concejales no
concurren a esta sesión será descontado 1/3 la dieta, cifra
cercana a poco más de 200 mil pesos.

Otro tanto, mientras el Tribunal Electoral Regional, TER, no
señale  que  la  renuncia  de  Abraham  Donoso  sea  aceptada  y
notificada al municipio, este podrá seguir ejerciendo su labor
como titular.

Los  puntos  que  deberán  aprobar  los  concejales  serán  las
renegociaciones de casi 6 mil millones de pesos en deudas
pactadas  a  24  meses  tanto  con  Veolia  (extracción  de  seo
domiciliario) y ENEL, por concepto de deudas de consumo de
energía eléctrica de la Municipalidad y una segunda de SMAPA.

Con esta aprobación que debería realizarse antes del 14 de
diciembre para que no opere el corte de los servicios, tomando
en cuenta que se acaba la Estado de Catástrofe, o entes del 15
para que quede como deuda heredada en el Presupuesto Municipal
2021 para la próxima administración.



CLAUDIO ORREGO Y KARINA OLIVA
GANA  PRIMARIAS  PARA
GOBERNADORES EN MAIPU

Claudio  Orrego  (PDC)
gana su opción de ser
el  representante  del
conglomerado  “Unidad
Constituyente”  en  las
elecciones  de
Gobernador de la Región
Metropolitana  a
realizarse  el  11  de
abril de 2020, mientras
que  Karina  Oliva

(Comunes) representara al conglomerado Frente Amplio. Tanto
Orrego como Oliva fueron primeras mayorías en Maipú

La  disputa  entre  los  dos  diputados  del  Distrito  estaba
indirectamente en el tapete que se resolvieron en favor de
Comunes, partido en el cual hoy milita la diputada Claudia
Mix.

Las dos candidaturas corresponden a los números primero y
ultimo del voto y además su apellido paterno comienza con la
letra  “O”,  coincidencias  que  se  alejan  en  el  pensamiento
político.

Karina  Oliva  obtiene  la  primera  mayoría  en  Maipú  que  se
refleja a nivel nacional y gana su derecho a estar en el voto
el próximo 11 de abril de 2021 representando al Frente Amplio.

Sebastián Depolo logra el segundo lugar en Maipú a 220 votos
de la primera mayoría en Maipú faltando una mesa por computar.

RESULTADOS FRENTE AMPLIO EN LA COMUNA DE MAIPU.
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LISTA “A”, FRENTE AMPLIO

1.- Karina Oliva P.        (Comunes)        1.432 votos.

2.-Sebastián Depolo C.        (R,D.)           1.222 votos

3.- María José Cumplido B.  (P. L.)             929 votos.

RESULTADOS UNIDAD COSTITIYENTE EN LA COMUNA DE MAIPU.

Claudio Orrego gana en Maipú e igualmente a nivel nacional
logrando el cupo para representar a “Unidad Constituyente” en
la papeleta del 11 de abril. Con esto solo queda el candidato
que representará a Chile Vamos y algún independiente que asuma
este  desafío  de  ser  el  primer  Gobernador  electo  por  voto
popular.

Claudio Orrego gana en Maipú e igualmente a nivel nacional
logrando el cupo para representar a “Unidad Constituyente” en
la papeleta del 11 de abril. Con esto solo queda el candidato
que representará a Chile Vamos y algún independiente que asuma
este  desafío  de  ser  el  primer  Gobernador  electo  por  voto
popular. La sorpresa para muchos fue la votación de Helia
Molina que logra el segundo lugar en Maipú a 180 votos de
Orrego.

Votación en Maipú

Votación en Maipú

4.- Álvaro Erazo Latorre         (PS) :              1.063
votos

5.= Helia Molina Mailman      (PPD) :          1.469 votos

6.- Claudio Orrego Larraín  (PDC) :          1.649 votos

En  Maipú  votaron  un  total  (faltando  una  mesa)  de  8.710
electores, de los cuales 7.961 fueron válidamente emitidos,
535 votos nulos y 214 corresponden a votos en blanco.



LOS RESULTADOS EN EL COMANDO
DE ORREGO MAIPU

Sala  de  Cómputos  comando  Orrego:
Pedro Lizama presidente PR, Alejandro
Bustamante  presidenta  PDC,  Natalia
Contreras, Gabriel Coindreuau, María
José  Newman,  José  Cuevas  y  Arturo
Madariaga  María  José  Newman,  José
Cuevas y Arturo Madariaga

Superando dificultades de fuego amigo, la directiva del PDC
estuvo  atento  desde  las  07:00  AM  para  las  elecciones  que
dieron  el  primer  lugar  en  Maipú  a  Claudio  Orrego.  Arturo
Madariaga,  secretario  de  la  colectividad  PDC-Maipú  señaló:
“Ante el triunfo de Orrego: Desde las 7.30 horas de la mañana,
trabajo en la sede del PR de Maipú, que se ha convertido en la
oficina de trabajo de la DC, por las primarias en apoyo a
nuestro candidato a gobernador Claudio Orrego”.

En  estos  momentos  recibiendo  con  mucho  entusiasmo  los
resultados que nos envían nuestros apoderados presentes en
cada local de votación.

https://www.prensalocal.cl/2020/11/29/los-resultados-en-el-comenado-de-orrego-maipu/
https://www.prensalocal.cl/2020/11/29/los-resultados-en-el-comenado-de-orrego-maipu/


LOS RESULTADOS EN EL COMANDO DE ORREGO MAIPU
UNIDAD COSTITUYENTE, COMUNA DE MAIPU.

Primer lugar en Maipú: Claudio Orrego Larraín:         1.649
votos

Segundo Lugar en Maipú: Helia Molina Mailman:      1.469 votos

Tercer lugar en Maipú: Álvaro Erazo Latorre:             1.063
votos Frente amplio

 

LA  VOTACION  327  MESAS  ESCRUTADAS  A  LAS  19:15  EN  LOS
ESCRUTINIOS   RECOPILADOS  INDICABAN:

UNIDAD cONSTITUYENTE

Claudio Orrego Larraín (PDC) :  943 votos

Helia Molina Mailman (PPD):   896 votos

Alvaro Erazo Latorre (PS) :      612 votos

FRENTE AMPLIO

Karina Oliva: 783 votos

Sebastian de Polo: 680 votos

Maria Jose Cumplido: 521 votos

CONCEJO  DEBERA  APROBAR

https://www.prensalocal.cl/2020/11/28/concejo-debera-aprobar-convenio-con-enel-por-deuda-de-3-600-millones-de-pesos/


CONVENIO CON ENEL POR DEUDA
DE  3.600 MILLONES DE PESOS

SESION  SUSPERNDIDA
POR FALTA DE QUORUM.
NUEVO LLAMADO PARA EL
MIERCOLES.

Cuentas impagas con la empresa ENEL por $ 2.188.843.066 por
consumo dependencias municipales y una segunda deuda referida
a  los  consumos  exclusivos  de  Smapa  por  un  valor  de  $
1.523.746.259, deberá aprobar Concejo Municipal, con el 20% de
los  concejales  renunciados.  El  convenio  contempla  una
extensión de 24 meses, que claramente sobre pasa el actual
periodo alcaldicio.

Se sinceran las deudas en la Municipalidad de Maipú. Tras la
presentación de la deuda contraída con Veolia por más de 2.300
millones, cuyo convenio se une esta deuda con ENEL sobre 3.600
millones  de  pesos,  las  cuales  por  la  extensión  de  las
facilidades  debe  tener  la  aprobación  de  los  2/3  de  los
concejales.  Ambas  propuestas  de  convenio  serán  presentadas
este sábado 28 de noviembre en la sesión extraordinaria, con
el fin de llegar a convenio de pago.

Las  facilidades  en  el  caso  de  ENEL  se  distribuyen  en  24
cuotas, con una cláusula que indica:
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“b) El no pago en fecha de vencimiento de la cuota del convenio constituirá en
mora al deudor sin necesidad de requerimiento previo, facultando a

ENELDISTRIBUCION CHILE S.A. para suspender el suministro de energía eléctrica y
para caducar el presente convenio y hacer exigible la totalidad de las cuotas,
considerándose en tal caso la obligación de plazo vencido y se devengará desde

la fecha de la mora o simple retardo el interés máximo que la ley permita
estipular”.

 
En el actual concejo, con dos concejales renunciados buscando mejores horizontes
y dejando de lado su responsabilidad con Maipú. Hoy la alcaldesa Barriga solo

necesita un voto para dejar la deuda “ordenada”, para que la cancele la próxima
administración, algo similar a lo ocurrido hace 8 años, pero sin dejar

hipotecado el Complejo deportivo Santiago Bueras y el denominado Edificio
Consistorial.

Independiente de ello, es urgente realizar el convenio por el eventual corte no
solo a las oficinas sino a SMAPA, cuyo desastre terminaría por poner nuevamente
en riesgo mayor la Concesión de la casi 100% Municipal, el Servicio Municipal de

Agua potable y Alcantarillado (SMAPA).
El tema de convenio con ENEL está en el punto 3 de tabla de la sesión

extraordinaria que debe realizarse este sábado 28 de noviembre. 17:00 horas, via
telemáticas.

BASURA:  RENEGOCIACIONES  DE
DEUDAS  MULTIMILLONARIAS  EN
CONCEJO EXTRAORDINARIO

Transacción  judicial
para  pagar  13  meses
de  deuda  de
recolección  y
transporte  de
residuos a la empresa
“Veolia  SU  Chile
S.A.”  Demanda  esta  
en  el  12º  Juzgado
Civil de Santiago, el
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cual se encuentra en
su fase preparatoria de la Vía Ejecutiva en contra de la
Municipalidad. Veolia demanda el pago de $2.360.665.786, más
reajustes, intereses y costas, es uno de los puntos fuertes
del Concejo Extraordinario a que cito la alcaldesa Barriga.

Tabla de miedo tiene el Concejo Municipal para este jueves 26
de noviembre de 2020 en un Concejo Extraordinario, quizás
motivados por sendas renuncias de concejales, una de ellas
retractada,  que  permitirían  el  quorum  necesario  para  la
aprobación de esta transacción judicial casi sin debate

En dicho juicio, Veolia busca   exigir el pago de la cantidad
de $2.360.665.786.-, más reajustes, intereses y costas, de la
cual está ya notificada judicialmente a la Municipalidad de
Maipú de 13 facturas por mensualidades respectivas (números
3654, 3655, 3792, 3793, 3822, 3823,

3834, 3835, 8447, 8483, 8637, 8733 y 8859).

Algunas opiniones indican que los concejales no cumplieron con
su  rol  fiscalizador,  otro  que  la  gestión  encubrió  dichos
cobros, pero lo real es que se debe pagar para limpiar o hacer
renacer el prestigio que tenía Maipú hasta el siglo que recién
termina,  caso  contrario  podría  desatarse  una  emergencia
sanitaria por no recolección de residuos (basura) luego que
concluya el Estado de Catástrofe en la primera quincena de
diciembre.

Con la basura no hay que escupir para el cielo, tampoco con
las deudas que a contar de marzo de este año afecta a todos
los ciudadanos y solo hay que gestionar y tener las mejores
facilidades de pago, en este caso, aunque lo tenga que pagar
otra gestión como fue el año 2012 en la gestión de otro
afuerino, que dejo las cuentas ordenadas.



ULTIMA HORA
Cualquier  variación  en  orden  a  no  tratarse  en  el  Concejo
Extraordinario, se debe a los problemas ocurridos en la Sesión
de la Comisión de Finanzas, que se intentó imponer que la
presidiera el concejal Horacio Saavedra, con oposición de la
concejala  Silva  y  otros,  cuyo  resultado  no  tenemos
información.

Otro tanto en los puntos a tratar, se tenía dos puntos que
fueron retirados: elecciones de presidentes de Comisión, para
Cultura ante la renuncia del concejal Erto Pantoja y de la
Comisión de Finanzas (COFI) ante la eventual renuncia del
concejal Abraham Donoso, que finalmente se desistió y está a
la espera de resultados que se conocerá en este Concejo.

CHAIN ENTREGA AMPLIO RESPALDO
A ALEJANDRA BUSTAMANTE

Fuad Chahín, presidente nacional de la DC, concurrió esta
tarde a conversar con la directiva comunal y en especial

con su presidenta que representará al partido en las primarias
que se realizarán el 13 de diciembre de 2020. Todo tipo de
especulaciones ante las influencias que ejerce el candidato
presidencial   que apoya a Freddy Campusano ex  DC y que
postulo  por  primera  vez  como  candidato  a  alcalde  el  2016
logrando el tercer lugar en esa oportunidad, entregado la
oportunidad para que triunfara la actual alcaldesa..

Chahin conversó con la directiva en una distendida reunión
realizada en la sede del PR, lugar que usa como comando la
candidata DC a la alcaldía de Maipú.
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El  líder  nacional  de  la  DC  vino  a  imponerse  del  trabajo
realizado  por  el  PDC  Maipú  con  miras  a  las  primarias
convencionales a realizarse el 13 de diciembre, conociendo el
acuerdo de los partidos de oposición que reafirman la primaría
para el 13 de diciembre, situación que dejó más que satisfecho
a  Fuad  Chahín,  entregado  un  amplio  respaldo  a  Alejandra
Bustamante, candidata del PDC a las primarias de alcalde.

Habrá primarias en diciembre dijo Chahín, llamando a redoblar
los esfuerzos para logar la victoria en las primarias y luego
en  abril,  fecha  que  estima  Alejandra  Bustamante  será  la
batalla de Maipú en las urnas, de cuyo resultado se espera
recuperar la alcaldía para los maipucinos.

Nuestra candidata en Maipú cuenta con el apoyo del Partido
dijo Chahín, tema que espera el comando se verifique en la
práctica con publicidad.

Las primaras convencionales se realizaran el domingo 13 de
diciembre y tienen como fin definir un candidato único a la
alcaldía . Hasta el momento hay 7 candidatos a las primarias.

CONCEJAL  ABRAHAM  DONOSO
RENUNCIO  A  SU  CARGO  DE
CONCEJAL

Finalmente, la alcaldesa Cathy Barriga derrumbo al Concejo
Municipal y lo más probable es que comience a asistir a las

sesiones:  dos  concejales  de  lo  que  fue  la  Nueva  Mayoría
renunciaron a sus cargos de concejal, esta vez, la renuncia
correspondió  a  Abraham  Donoso.  AMPLIACION  DE  LA
NOTICIA.
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En el plazo legal para postulas a cargos de representación
popular, el concejal Abraham Donoso Morales, renunció a su
cargo de concejal con . La información la dio a conocer en un
comunicado cerrado y entrega sus argumentos, indicando con
parábolas que postulara como candidata a alcalde.

Los dos concejales renunciados esgrimen postulación a otros
cargos,  Pantoja  a  diputado  y  Donoso  a  alcalde,  tema  este
último que no tenía la imposición legal de renunciar y es
digno de estudio.

La  noticia  la
confirmó a este medio
el  propio  concejal
Donoso  e  indicó  que
esta  claro  en  su
COMUNICADO, lo que no
indica el argumento y

solo se limita a señalar en parábolas que “Nos desprendemos
solo de un cargo, ya que nuestro propósito era liderar la
conducción de nuestra comuna, pero no queremos obstaculizar
este proceso, dejando nuestras legítimas aspiraciones …”

Ahora  el  tema  es  que  renunció  via  mail  dirigida  a  la
secretaria municipal, es decir no hay timbre de recepción,



pero dependerá si lo valida Secretaria Municipal. Otro Tanto
que puede llevar a discusión, que para postular a un cargo
alcaldicio no era necesario

renunciar ¿Cuál es la verdadera razón?

Los leguleyos indican que la renuncia debe ser ratificada por
el Concejo Municipal, pero si Donoso dejó claro en su carta
(sin  metáforas  o  parábolas)  que  postula  a  un  cargo  de
representación popular no habría necesidad de aprobación del
Concejo.

Resultado de las elecciones para buscar su reemplazo, tomando
en cuenta que Juan Pablo Araya ya no es militante del PDC

NOTICIA EN DESARROLLO: CASO DE REEMPLAZO

Según el artículo 78 de la Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades indica casos de renuncia en su letra:

“b)  Renuncia  por  motivos  justificados,  aceptada  por  el
concejo.  Con  todo,  la  renuncia  que  fuere  motivada  por  la
postulación a otro cargo de elección popular no requerirá de
acuerdo alguno”;

El  caso  de  la  renuncia  de  Abraham  Donoso  no  necesita
aprobación del concejo ya que el argumento sería postular a un
cargo  de  representación  popular,  en  este  caso  pude  ser
alcalde, de diputado, pero podría ser CORE.

La LOCM indica que los reemplazos se extenderán hasta que se
cumpla el periodo. De acuerdo a las versiones partidarias de



la DC, quien asumiría sería María José Newman, y en el Caso
del PPD comunicado donosose indica que asumirá Patricia Cocas
González.

 

LO QUE DICE LA LEY EN EL ARTICULO 78

ART. 78
Artículo 78.- Si falleciere Si falleciese o cesare en su cargo
algún concejal durante el desempeño de su mandato, la vacante
se proveerá con el ciudadano que, habiendo integrado la lista
electoral  del  concejal  que  provoque  la  vacancia,  habría
resultado elegido si a esa lista hubiere correspondido otro
cargo. Si el concejal que cesare hubiere sido elegido dentro
de un subpacto, la prioridad para reemplazarlo corresponderá
al candidato que hubiere resultado elegido si a ese subpacto
le hubiere correspondido otro cargo.

 

    En caso de no ser aplicable la regla anterior, la vacante
será proveída por el concejo, por mayoría absoluta de sus
miembros en ejercicio, de entre los incluidos en una terna
propuesta por el partido político al que hubiere pertenecido,
al momento de ser elegido, quien hubiere motivado la vacante.
Para tal efecto, el partido político tendrá un plazo de diez

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2020/11/comunicado-donoso.pdf


días hábiles desde su notificación por el secretario municipal
del fallo del tribunal electoral regional. Transcurrido dicho
plazo sin que se presente la terna, el concejal que provoca la
vacante no será reemplazado. El concejo deberá elegir al nuevo
concejal dentro de los diez días siguientes de recibida la
terna respectiva; si el concejo no se pronunciare dentro de
dicho término, la persona que ocupe el primer lugar de la
terna asumirá de pleno derecho el cargo vacante.

 

    Los concejales elegidos como independientes no serán
reemplazados, a menos que éstos hubieren postulado integrando
pactos. En este último caso, se aplicará lo dispuesto en los
dos primeros incisos del presente artículo. Para tal efecto,
la terna que señala el inciso segundo, será propuesta por el o
los partidos políticos que constituyeron el subpacto con el
independiente que motiva la vacante, o, en su defecto, por el
pacto electoral que lo incluyó.

 

    El nuevo concejal permanecerá en funciones el término que
le faltaba al que originó la vacante, pudiendo ser reelegido.

 

    En ningún caso procederán elecciones complementarias.

reemplazos

Diputado RN y reelección de
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Cathy  Barriga:  “Con  esta
decisión,  y  viendo  a  la
oposición,  ella  toma  mucha
ventaja para seguir al mando
de Maipú”.
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El diputado de Renovación Nacional y por Maipú, Camilo Morán,
valoró la decisión de Cathy Barriga en Maipú. La oposición no
sabe aún qué hacer en Maipú, tiene muchos nombres, se ve
división y se le complica mucho el panorama con el factor
Barriga. 

Pese a todos los rumores que la situaban compitiendo en el año
2021 por un escaño en el parlamento, Cathy Barriga, decidió ir
por  la  reelección  como  Alcaldesa  de  Maipú.  El  hecho  fue
valorado por el diputado del distrito Camilo Morán: “Su estilo
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puede tener muchas críticas, pero Maipú, una de las comunas
más grandes de Chile, ha tenido a una alcaldesa empoderada,
eficiente y haciendo y diciendo lo que correspondía”.

 

Para el parlamentario oficialista, el actual escenario se da
favorable para Barriga, considerando su desempeño, y a que la
oposición aún no tiene acuerdo para competir por el sillón
municipal. “Con esta decisión, ella toma mucha ventaja para
seguir al mando de Maipú. La oposición no sabe aún qué hacer
en  Maipú,  tiene  muchos  nombres,  se  ve  división  y  se  le
complica mucho el panorama con el factor Barriga”, señaló y
finalizó el diputado.


